
 

CIRCULAR N° 006 

 

FECHA:  06 de agosto de 2024 

DE:   DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS 

PARA:  Droguistas Detallistas de la ciudad de Cali  

TEMA:  CONVOCATORIA PARA CAPACITACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, Y E-MISION PARA LOS 

ASOCIADOS DE CALI.  

 

IMPORTANCIA: ALTA 

Estimados Droguistas,  
 

Reciban un cordial y atento saludo,  
 

Nos dirigimos a ustedes en esta oportunidad, para informales que conforme a acercamientos 

realizados con la Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales DIAN sobre temas de 

implementación de la Facturación Electrónica, se planteó la necesidad de llevar a cabo una 

capacitación para profundizar estas temáticas, la cual será realizada como se indica a 

continuación: 

 

DETALLES DE LA CAPACITACIÓN 
 

FECHA: 13 de agosto de 2024. 

HORA:   9:00 A.M. a 6:00 P.M. 

LUGAR: Hotel Intercontinental Cali, Av. Colombia #2-72, COMUNA 3, Cali, Valle del 

Cauca 
 

ASOCOLDRO 

• Venta de medicamentos de uso institucional  

• Venta de medicamentos OTC  

• Medidas para evitar la comercialización de medicamentos adulterados y fraudulentos  

• Responsabilidad civil extracontractual derivada de la realización de procesos y 

procedimientos propios de Droguerías y/o Farmacias-Droguerías. 

 

CAPACITACIÓN DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN Y E-MISION. 

 

De igual manera, con el fin de esclarecer conceptos y fortalecer el cumplimiento sobre 

normatividad tributaria en lo concerniente a la facturación electrónica, se organizó una 

capacitación con la Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales “DIAN” y la empresa e-Misión, 

entidad habilitada para la creación de facturación electrónica y con la que ASOCOLDRO tiene un 

convenio para el beneficio de nuestros asociados. 



 

 

Para finalizar recordamos a todos nuestros asociados, la importancia de su asistencia y 

participación a este evento. Esperamos que esta capacitación contribuya significativamente a la 

mejora continua de los estándares normativos exigidos para el cumplimiento normativo en el 

desarrollo de los establecimientos farmacéuticos minoristas.   

 

Atentamente.  

 

 

 

 

 

GREISON CAMARGO QUINTERO 

Dirección de Servicios Jurídicos 

ASOCOLDRO 

      

 

 

 

 
Elaboró: J. Rincón – Abogado ATA  


